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LEGISLATIVA ORDINARIA

Res. Conj. Num. 2 & §/
(Aprobada en/ 5 de i de 20 S \é

RESOLUCION CONJUNTA

Para reasignar a la Administracién de Servicios Generales la cantidad de seiscientos (600)
délares, de los fondos consignados en el inciso 23, de la Resolucién Conjunta 1490 de 28 de
diciembre de 2002, para ser distribuidos segin se detalla en la Seccién 1 de esta Resolucion
Conjunta; y para autorizar el pareo de los fondos reasignados.

(R. C. del S. 741)

RESUELVESE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Secci6n 1.- Se reasigna a la Administracion de Servicios Generales la cantidad de
seiscientos délares (600) délares, de los fondos consignados en el inciso 23, de la Resolucién
Conjunta 1490 de 28 de diciembre de 2002, para ser utilizados de la siguiente forma:

1. Bernardo Orta Meléndez

Calle Dr. Morales Ferrer CL-15 Urb.Levittown
Toa Baja, PR

Para gastos académicos de su hijo Jonathan Orta

Cantidad: $600

Seccién 2.- Los fondos reasignados en esta Resolucién Conjunta podran parearse con
aportaciones privadas, municipales, estatales y federales.

Seccién 3.- Los beneficiarios que reciban estas aportaciones legislativas, tendrdn la
obligacién de rendir un informe sobre la utilizacién de los fondos a la agencia y/o municipio
recipiente, no més tarde de los noventa (90) dias de la fecha de pago.

| Seccién 4.- Los beneficiarios que reciban estas aportaciones legislativas deberan cumplir
con la Ley Nim. 179 de 16 de agosto de 2002.

Secci6én 5.- Esta Resolucién Conjunta comenzard a regir inmediatamente después de su
aprobacion.
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